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Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el 
Servicio Extremeño de Salud a organizaciones no gubernamentales (ONGs), asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro, que intervienen en conductas adictivas y se aprueba la primera 
convocatoria para el ejercicio económico 2026. 

El artículo 43 de la Constitución Española recoge que compete a los poderes públicos organizar 
y tutelar a salud pública a través de medidas preventivas, y de las prestaciones y servicios 
necesarios. Asimismo, en su artículo 148.1.20 señala que las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencia en el ámbito de la asistencia social. 

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a nuestra Comunidad 
Autónoma, en su artículo 9.1.27, la competencia exclusiva en las materias de atención e 
inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad, dependencia o 
cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión social. 

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura en el artículo 4. 1. A los efectos de esta 
Ley, se constituye el Sistema Sanitario Público de Extremadura como el conjunto de recursos, de 
actividades y de prestaciones que, conforme al Plan de Salud de Extremadura, funcionan de forma 
coordinada y ordenada, siendo desarrollados por organizaciones y personas públicas en el territorio de 
la Comunidad, dirigidos a hacer efectivo el derecho a la protección de la salud a través de la promoción 
de la salud, la prevención de las enfermedades, la asistencia sanitaria, la rehabilitación funcional y 
reincorporación social del paciente. Esta misma Ley crea el Servicio Extremeño de Salud, como órgano 
instrumental para la ejecución de las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, conforme a los objetivos y principios establecidos por la ley. 

En cumplimiento de ello, mediante Decreto 72/2016, de 31 de mayo, se establecieron las bases 
reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE de 6 de 
junio de 2016), con el objeto de financiar, total o parcialmente las siguientes líneas de 
subvención: 

Becas, acciones y actividades de investigación.  

Programas de intervención en materia de conductas adictivas.  

Proyectos y Premios de Promoción y Educación para la Salud.  

Programas de Salud Mental. 

La adaptación a una nueva realidad, unido a la voluntad de mejorar la eficacia de la gestión de 
las subvenciones hace necesario establecer un texto específico que garantice una norma clara 
y sencilla de entendimiento universal para las subvenciones a ONG, Asociaciones y Entidades 
sin ánimo de lucro, que intervienen en Conductas Adictivas. 

Por otro lado, el Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 



  
 
 
 
 

2 
 

de Salud, dispone que a la Secretaría General le corresponde, entre otras la elaboración de 
proyectos de planes generales de actuación y programas de necesidades e inversiones de la 
Consejería. 

Las Entidades del Tercer Sector, ONGs, Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro mantienen 
colaboración activa con la Administración Autonómica en la Atención a personas con problemas 
de Adicciones desde hace más de 30 años.   

La atención a las personas con Adicciones en Extremadura cuenta con un modelo mixto, en 
cuanto a la asistencia y a la prevención de las conductas adictivas, donde conviven centros y 
programas públicos, con centros y programas desarrollados por ONGs en colaboración con la 
Administración y recibiendo subvenciones.  

Las tareas desarrolladas por las distintas ONGs, van desde la prevención, la asistencia, la 
inserción sociolaboral y la reducción de riesgos y daños. 

Este decreto pretende facilitar y mejorar la colaboración y el apoyo económico a las ONGs que 
desarrollan intervenciones en Conductas Adictivas, para seguir manteniendo la amplia red de 
centros y programas que están repartidos por toda la geografía extremeña. 

Es por ello que, siguiendo el mandato de lo dispuesto en el artículo 39.3 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, referido a la actuación de las Administraciones Públicas en el 
ejercicio de la iniciativa normativa; en aras de garantizar un marco normativo sencillo, claro y 
poco disperso que facilite su comprensión y conocimiento por la ciudadanía, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 42 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura en relación a la obligación de la Administración de acometer una revisión, 
simplificación y en su caso consolidación normativa, se procede, a la adaptación del decreto 
precedente, al nuevo marco normativo y competencial, mediante la aprobación de un nuevo 
decreto específico para este tipo entidades. 

La presente disposición se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por consiguiente, se cumple con los 
principios de necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado 
para el interés que se persigue, que no es otro que fomentar y colaborar con las entidades sin 
ánimo de lucro que realizan programas asistenciales, de prevención, de inserción laboral y de 
reducción de riesgo y daños, en beneficio de colectivos afectados por conductas adictivas. Con 
ello se persigue dar cumplimiento a uno de los compromisos asumidos por los poderes públicos 
extremeños como es la mejora y promoción del bienestar de los extremeños y extremeñas, así 
como a uno de sus principios rectores “Asumen como una aspiración esencial la más estricta 
garantía de los derechos a la salud”. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece una regulación acorde 
con las normas jurídicas que le sirven de marco y adecuada para poder establecer las bases 
reguladoras para el otorgamiento de las subvenciones.  

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha 
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promovido la participación de las personas y entidades potencialmente destinatarias o aquellas 
interesadas. A tal efecto, en el proceso de elaboración del decreto se da cumplimiento a los 
trámites de consulta previa y de audiencia e información pública previstos en el artículo 133 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

En aplicación del principio de eficiencia, se establecen criterios objetivos y claros sobre la 
gestión de la tramitación de las subvenciones, y persigue una correcta utilización de los recursos 
públicos.  

Este decreto se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejera de 
Salud y Servicios Sociales y previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión de XXXXXX 

 

 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de actuación. 

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud para la financiación del fomento de programas 
sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción sociolaboral, investigación y formación 
en materia de conductas adictivas de acuerdo con los objetivos recogidos en el Plan de 
Adicciones de Extremadura 2018-2023 en vigor, detallados a continuación: 

a) Programas asistenciales para personas con problemas de conductas adictivas: 

1ª Programas de intervención en conductas adictivas a realizar en 
Comunidades Terapéuticas. 

2ª Programas ambulatorios de atención a personas con conductas adictivas 
especialmente para personas con problemas de alcohol. 

3ª Programas ambulatorios de atención a personas con conductas adictivas 
especialmente para personas con adicciones comportamentales (Juego 
Patológico) 

4ª Programas ambulatorios de atención a personas con conductas adictivas 
en general. 

5ª Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados a conductas 
adictivas. 

6ª Programas de centros de emergencia social 
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b) Programas de prevención de conductas adictivas: 

1ª Actuaciones informativas y de sensibilización dirigidas a la población 
general. 

2ª Actividades de prevención de conductas adictivas dentro de programas de 
educación para la salud. 

3ª Intervenciones de prevención dirigidas a ámbitos concretos: escolar, 
universitario y centros formativos, familiar, comunitario y laboral. 

4ª Intervenciones preventivas dirigidas a menores infractores privados de   
libertad en centro de internamiento. 

c) Programas de formación de profesionales en el campo de las conductas 
adictivas. 

d) Programas de Centros de día de reincorporación sociolaboral. 

e) Programas específicos dirigidos a grupos concretos con riesgos o problemas 
derivados de conductas adictivas, que por sus especiales características no se 
encuentran recogidos en el resto de los programas subvencionados, y en los 
que exista una prevalencia creciente, o supongan una alarma social por la 
especial casuística en este momento.  

2. Los programas subvencionables deberán desarrollarse y estar ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  

Artículo 2. Régimen Jurídico 

1. Estas subvenciones se regularán, además de por lo dispuesto en esta norma, por las 
previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos básicos de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.  

2. Asimismo, en relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas 
citadas, se aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por el Real Decreto 203/2021, de 30 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos. 

3. Además, la administración autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de 
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura 

Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones, las organizaciones no 
gubernamentales (ONGs), asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, con sede en 
Extremadura, que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas adictivas como 
uno de sus fines y objetivos. 
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2. Las entidades interesadas deberán acreditar que no se hallan incursas en ninguna de las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la 
condición de beneficiario. Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, cumplimentarán el apartado correspondiente en 
el modelo de solicitud de la subvención. 

3. No podrán solicitar subvención aquellas entidades en las que concurran alguna de las 
circunstancias establecidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
que por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que 
son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en 
las que hubiesen concurrido aquéllas.  

4. Los requisitos señalados en los apartados anteriores deberán mantenerse hasta completar la 
justificación de la subvención concedida. 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.  

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concurrencia competitiva y 
convocatoria pública periódica, que se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia 
de sanidad y que se publicará junto con su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) 

Asimismo, la publicación se realizará en virtud de lo establecido en la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Junta de 
Extremadura (actualmente, https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/All/es/index) y a 
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias. 

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas con 
la finalidad de establecer un orden de prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento señalados en el artículo 11. 

3. Se concederán las subvenciones a aquellas entidades solicitantes que, reuniendo los 
requisitos establecidos hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, 
teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios disponibles en las 
respectivas convocatorias. 

4. No obstante, lo establecido en los apartados anteriores, cuando el crédito consignado en la 
convocatoria correspondiente fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes, podría 
quedar exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos. 

5. La primera convocatoria de estas ayudas se contiene en la disposición adicional primera de 
este mismo decreto. 

Artículo 5. Cuantía. 
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1. La cuantía individualizada de la subvención será distribuida en función de la puntuación 
obtenida por aplicación de los criterios objetivos de la siguiente forma: 

2. Puntos y porcentaje aplicado a la cantidad solicitada: 

35 puntos o más el 100% de la cantidad solicitada. 

10 puntos a 34 el 90% de la cantidad solicitada. 

3. Para optar a la subvención es necesario obtener un mínimo de 10 puntos. 

4.  El importe máximo a conceder para los distintos programas, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 5 de este artículo, será el establecido en la resolución de Convocatoria anual. 

5. El crédito máximo disponible será distribuido por orden decreciente en función de la 
puntuación final obtenida por las entidades solicitantes. Excepcionalmente, cuando varias 
entidades solicitantes obtengan la misma puntuación y el crédito disponible no pueda cubrir la 
totalidad de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre todas ellas. 

6.  La cuantía solicitada por la entidad solicitante actuará como límite máximo de la subvención 
a conceder 

Artículo 6.- Financiación. 

La financiación de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma que correspondan para cada ejercicio presupuestario. 

Artículo 7.- Gastos Subvencionables. 

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de 
manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y habiéndose producido 
una vez dictada la resolución de concesión de subvención, sean ejecutados dentro del 
ejercicio presupuestario correspondiente y abonados con anterioridad a la finalización del 
período de justificación de la ayuda, en ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  

2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha de la resolución 
de concesión de subvención se considerarán subvencionables siempre que quede constancia 
de que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad subvencionada y que, en 
todo caso, se han producido y abonado en el ejercicio presupuestario al que venga referido 
la correspondiente Resolución de convocatoria de subvenciones. 

3. En este sentido, son gastos subvencionables los siguientes: 

a) Gastos de personal para el desarrollo del programa. 

b) Gastos derivados de desplazamientos y dietas del personal encargado del 
desarrollo del programa para realizar actividades en localidad distinta a la de 
la sede de la entidad.  

c) Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el 
desarrollo de las actividades del programa subvencionado. 
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d) Gastos de mantenimiento de inmueble, donde se desarrollan las actividades 
del programa: alquiler, suministros de agua, energía eléctrica y teléfono, 
gastos de limpieza, comunidad, seguros o similares. 

e) Gastos derivados de la realización de campañas de información, 
sensibilización, promoción, prevención a través de los medios de 
comunicación social (campañas en prensa, programas periódicos de radio y 
televisión, o similares). 

f) Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o 
similares relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como 
gastos relacionados con la elaboración, edición y publicación de material 
bibliográfico o audiovisual. 

g) Gastos de estancia y manutención y honorarios de ponentes a jornadas, 
seminarios, conferencias o similares. 

h) Serán subvencionables los gastos de Asesoría laboral, fiscal y financiera que 
tengan relación con el programa subvencionable, así como los seguros de 
responsabilidad civil del programa, de los profesionales, de los voluntarios y 
los seguros de las instalaciones donde se desarrolle, como máximo el 15% de 
la subvención.  

i) Podrán ser subvencionables, los gastos de garantía bancaria (Art.36.7 ley de 
subvenciones de Extremadura) siempre que hubieran utilizado para tener 
liquidez en el desarrollo del programa subvencionado, como máximo el 10% 
de la subvención. 

4. Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año de la 
convocatoria. 

5. Se permite la subcontratación para la ejecución del programa hasta en un 70% del coste 
total del programa.  

6. No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventariable 
tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electrodomésticos y 
cualquier otro bien inventariable, los gastos para la obtención de ticket de ocio, los gastos 
realizados en empresas de restauración y bares, gastos de estancia y alojamiento 
exceptuando los incluidos en el apartado 3 b) y g), así como los regalos, gastos de inversión, 
gastos para el transporte de personas y gastos para el transporte de materiales excepto los 
originados por el trasporte de equipos o materiales alquilados necesarios para la realización 
de las actividades del proyecto.  

7. En ningún caso serán gastos subvencionables los gastos incluidos en el artículo 36.7 de la 
Ley de Subvenciones de Extremadura. Los tributos y los impuestos indirectos se 
subvencionarán de conformidad con los especificado en el artículo 36.8 del mimo texto legal: 

8. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en la legislación de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor están establecidos, la entidad 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
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carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Artículo 8.- Solicitud, plazo, forma de presentación y subsanación. 

1. El plazo de presentación de solicitudes se concretará en la resolución de convocatoria, será 
como mínimo, de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
simultánea de la correspondiente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).  

2. Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico dentro de la ficha del correspondiente trámite https://www.juntaex.es/w/0718725 
desde donde se habilitará el acceso al Registro Electrónico General de la Sede electrónica 
asociada a la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura dirigidas a la Secretaría 
Técnica de Adicciones (DIR3 A11030138), de la Dirección General de Salud Pública, o en 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Las entidades interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, 
o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, la dirección electrónica donde se 
dan las instrucciones para ello y podrán obtenerlo son las siguientes: 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
http://www.cert.fnmt.es. 

4. Se presentarán en el modelo normalizado que acompaña a este decreto, que podrá ser 
actualizado en futuras convocatorias, debidamente cumplimento y firmado por la entidad 
beneficiara e irán acompañadas de la documentación que se determina en el siguiente artículo. 

5. En el caso de que la solicitud sea presentada presencialmente, se requerirá al solicitante para 
su subsanación a través de su presentación electrónica a través del Registro Electrónico General 
de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.4 del mismo texto 
legal, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido 
realizada la subsanación. 

6. Si con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, una vez 
recibida la solicitud presenta defectos o resultara incompleta o incorrecta, o no reuniera los 
requisitos o no acompañara la documentación preceptiva, el órgano instructor requerirá a la 
entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días hábiles, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistida de su solicitud, en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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La práctica de las notificaciones de subsanación a las entidades se realizará según lo establecido 
en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Junta 
de Extremadura (https://tramites.juntaex.es). 

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en este apartado 
y únicamente con efectos informativos, el solicitante, conforme a lo establecido en el artículo 
41.1 de la misma norma, recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en 
la solicitud de ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 
contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la Sede Electrónica 
Asociada, https://tramites.juntaex.es de la Junta de Extremadura. 

7. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión de 
éstas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

8. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto. 

Artículo 9.- Documentación a presentar junto con la solicitud. 

1.- En todo caso, junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

a) Documentación general: 

1. Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el apartado 
correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención (Anexo I, apartado 6. 
Declaración responsable).  

Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la certificación de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no haya prestado 
consentimiento de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe 
de oficio esos datos. 

2. Declaración responsable, en relación con la percepción de otras ayudas públicas 
para esta finalidad, a los efectos de evaluar la compatibilidad. 

b) Documentación específica: 

1º. Solicitud de la subvención, conforme al modelo establecido en la 
correspondiente resolución de convocatoria de subvenciones. 

2º. Programa a desarrollar, conforme al modelo establecido en la 
correspondiente resolución de convocatoria de subvenciones. 

3º. Estatutos de la entidad. 

4º. Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad. 
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5º. Balance económico correspondiente al ejercicio anterior al del año de la 
convocatoria, donde se haga constar detalladamente los ingresos recibidos y 
gastos realizados, en relación con el programa solicitado, agrupados por partidas 
específicas, según el fin a las que fueron destinadas, conforme al modelo 
establecido en la correspondiente resolución de convocatoria. Con indicación de 
no haber recibido subvención en la convocatoria anterior, si así hubiera sido el 
caso  

6º. La entidad solicitante podrá acompañar el alta de terceros o en el caso de 
estar dada de alta en el Sistema de Terceros del Servicio Extremeño de Salud, 
indicar el código IBAN de dicha cuenta. 

7º. En este modelo de alta de terceros, el apartado de los datos a rellenar y sellar 
por la entidad bancaria puede ser sustituida por un certificado de titularidad de 
la cuenta, que es especialmente operativo para cuentas en bancos virtuales y 
también válido para cuentas bancarias de bancos físicos. En este caso, deberá 
acompañar ambos documentos 

8º. Certificado expedido por el órgano responsable de la entidad relacionando los 
programas desarrollados con anterioridad con relación a conductas adictivas y 
que han sido subvencionados por entidad pública y el número de años que abarca 
su ejecución.  

9º. Resolución, convenio o certificado expedido por el organismo público 
correspondiente, detallando importe y programa subvencionado en el año de la 
solicitud.  

2.- Las Entidades Interesadas que concurran a la convocatoria sólo podrán presentar una 
solicitud con un único programa. El programa solicitado no contendrá actividades ni 
intervenciones que formen parte de otro programa ya subvencionado por el Servicio Extremeño 
de Salud a esa entidad. 

3.- Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre que 
se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. 

Artículo 10.- Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de subvenciones y plazo para la notificación de la resolución. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General del Servicio Extremeño de Salud competente por razón de la materia de conductas 
adictivas, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución de concesión. 
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2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración cuya 
composición quedará determinada en las correspondientes resoluciones de convocatoria, de 
acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con 
el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura, que estará presidida por la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de conductas adictivas  o persona en quien designe 
e integrada, como mínimo, por dos vocales y un/a secretario/a, este último, con voz, pero sin 
voto, designados por la persona que ejerce la presidencia. En el caso de ausencia justificada o 
conflicto de intereses de las personas que componen la Comisión de Valoración, se designarán 
los suplentes por la Dirección General en materia de conductas adictivas. La suplencia no 
implicará alteración de la competencia y la resolución que modifique la composición de la 
comisión de Valoración se publicará en el DOE. 

El funcionamiento de la comisión se regirá por lo dispuesto en la normativa aplicable a los 
órganos colegiados, regulados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  

Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de base al 
órgano instructor para dictar la propuesta de resolución. 

3.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del informe de la Comisión de 
Valoración. Dichas propuestas no crean derecho alguno a favor de la entidad, frente a la 
Administración, mientras no se haya publicado la resolución de concesión. 

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la fecha de 
publicación en dicho Diario de las respectivas convocatorias de la subvención con sus 
correspondientes extractos 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación de la 
resolución cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 
concurrencia competitiva de cualquier tipo, la convocatoria del procedimiento deberá indicar 
el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se 
lleven a cabo en lugares distintos los efectos de notificación practicada. 
Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado 
anterior y únicamente con efectos informativos, cada solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará que 
se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento. 

La falta de notificación, legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.  
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5. Se entenderá aceptada la subvención concedida si transcurrido el plazo de diez días hábiles 
desde la notificación de la resolución de concesión, la entidad beneficiaria no ha manifestado 
expresamente lo contrario.  

6. La resolución de concesión además de contener las entidades solicitantes a las que se 
concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones 
impuestas a la entidad beneficiaria, las menciones de identificación y publicidad y, en su caso, 
la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en estas bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios no hayan 
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma. 

7. En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna de 
las entidades beneficiarias renunciase a la subvención o por cualquier otra causa que impida la 
ejecución, el órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención a la entidad solicitante siguientes a aquellas en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. El órgano 
concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesada que deberá 
aceptar en el plazo improrrogable de diez días. En caso de aceptación la Dirección Gerencia 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación individualizada. 

8. La resolución de concesión de ayudas pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se 
podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la 
publicación ante el mismo órgano que dictó la resolución conforme a lo dispuesto en el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado contencioso administrativo de Mérida, en el plazo 
de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa administrativa. No obstante, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la 
posibilidad de ejercitar cualquier otro medio de impugnación que se estime procedente.  

9. La notificación de los actos administrativos necesarios para la tramitación del procedimiento, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. Complementariamente a la 
notificación practicada por el sistema establecido en el apartado anterior y únicamente a 
efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que 
conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una 
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notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la 
sede electrónica, http://sede.juntaex.es, de la Junta de Extremadura. 

Artículo 11. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.  

La concesión de las ayudas se hará de acuerdo con los criterios y la ponderación que a 
continuación se relaciona: 

1. Número de años que la entidad lleva ejecutando programas en materia de conductas 
adictivas reconocidos por entidad pública, dentro de los objetivos definidos en los distintos 
Planes de Adicciones de Extremadura, se valorará hasta un máximo de 15 puntos: 

A partir de 15 años: 15 puntos. 

De 13 a 14 años: 12 puntos. 

De 9 a 12 años: 9 puntos. 

De 6 a 8 años: 6 puntos. 

De 2 a 5 años: 3 puntos. 

2. Realización del mismo programa de conductas adictivas por parte de la misma 
entidad, recibiendo financiación del Servicio Extremeño de Salud. 

Se asignará un punto por año subvencionado hasta un máximo de 10 puntos. 

3. Si la memoria del programa para el que solicitan la subvención incluye datos 
cuantitativos que permitan la disgregación por edad y sexo: 1 punto. 

4. Contenido y calidad técnica del programa: 

 Se valorará en función de los siguientes ítems: 

La finalidad del programa es acorde con las líneas estratégicas contempladas en 
el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 en vigor. 

Diagnóstico de la Situación. 

Descripción de objetivos generales y específicos claramente definidos. 

Temporalidad: Cronología de las actividades, detallando calendario concreto con 
fechas de cada actividad. 

Procedimiento de intervención detallado: modelo teórico, actividades y 
metodología. 

Especificación de las personas destinatarias y perfil: número de personas 
beneficiarias desagregadas por edad y sexo, y necesidades específicas de 
intervención. 

Concreción de instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las 
herramientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la 
evolución y resultados del mismo. 

 Se atribuirá hasta un máximo de 5 puntos: 
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Si están recogidos todos los ítems en la forma indicada anteriormente: 5 puntos. 

Si están recogidos entre 4 y 5 ítems en la forma indicada anteriormente: 3 
puntos. 

Si están recogidos menos de 4 ítems en la forma indicada anteriormente: 0 
puntos. 

5. Financiación del mismo programa por otra entidad pública durante el año en curso, 
se valorará hasta un máximo de 2 puntos:  

Recibe financiación de dos o más entidades públicas: 2 puntos. 

Recibe financiación de una entidad pública: 1 punto. 

6. Inexistencia de recursos públicos o privados para el mismo fin en el entorno donde 
se va a desarrollar el programa, se valorará con 2 puntos. 

7. Coordinación y utilización de recursos comunitarios complementarios, se valorará 
hasta un máximo de 2 puntos: 

* En el desarrollo del programa están implicados 2 o más recursos comunitarios 
complementarios del entorno: 2 puntos. 

* En el desarrollo del programa está implicado al menos 1 recurso comunitario 
complementario del entorno: 1 punto. 

8. En el caso de los programas ambulatorios asistenciales a personas con problemas 
de conductas adictivas, se valorará el número de personas beneficiarias directas atendidos 
en el último programa financiado por el Servicio Extremeño de Salud, hasta un máximo de 
6 puntos: 

Más de 60 personas beneficiarias directas: 6 puntos. 

De 31 a 60 personas beneficiarias directas: 3 puntos. 

De 1 a 30 personas beneficiarias directas: 2 puntos. 

9. En el caso de los programas de intervención en conductas adictivas a realizar en 
Comunidades Terapéuticas y otros Centros Residenciales de Adicciones, se valorará el 
número de personas beneficiarias directas del último programa financiado por el Servicio 
Extremeño de Salud, hasta un máximo de 9 puntos: 

Más de 30 personas beneficiarias: 9 puntos 

Más de 20 personas beneficiarias: 6 puntos. 

De 11 a 20 personas beneficiarias: 3 puntos. 

De 1 a 10 personas beneficiarias: 2 puntos. 

10. En el caso de Programas específicos dirigidos a grupos concretos con riesgos o 
problemas derivados de conductas adictivas, que por sus especiales características no se 
encuentran recogidos en el resto de los programas subvencionados. Se asignarán 3 puntos. 
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Artículo 12.- Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, serán causas que puedan 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, de su 
importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.  

2. El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la resolución 
que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción o reintegro por 
razón de las modificaciones referidas en el apartado anterior o en el caso de que las 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en concurrencia, para el 
mismo fin, superen en su conjunto, el coste total de la actividad subvencionada, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. La entidad beneficiaria únicamente podrá solicitar al órgano concedente la modificación de 
la resolución de concesión cuando se trate de circunstancias sobrevenidas que introduzcan 
mejoras, variaciones o adaptaciones de los elementos no esenciales de la ejecución de la 
actividad o proyecto subvencionado. Se considera elementos esenciales todos aquellos que han 
sido valorados conforme a los criterios objetivos tenidos en cuenta para su concesión. 

4. En ningún caso, las modificaciones podrán alterar las condiciones en que se concedieron las 
ayudas ni afectar al objeto o finalidad de estas, así como tampoco podrán suponer un 
incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria o un aumento de la subvención 
inicialmente concedida. 

Artículo 13.- Publicidad de la concesión de subvenciones. 

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto serán  objeto de publicidad en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/All/es/index ), así como en el Portal de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://www.juntaex.es/transparencia), conforme a 
lo dispuesto en la normativa vigente. 

2. Para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía, esta información se hallará en el Portal 
Juntaex.es, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 
https://www.juntaex.es dentro de la publicación del trámite correspondiente, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 42.3 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de la Junta de Extremadura. 

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1. Las entidades beneficiarias de la subvención quedan sometidas a las obligaciones 
establecidas en la Ley 6/2011 de 23 de marzo, y en particular, a las siguientes: 

a)    Realizar las actividades objeto de la subvención y destinar la subvención a la finalidad 
para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos. 
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b) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención. 

c) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a 
la Seguridad Social y no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica. 

d) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
finalidad que determinan la concesión de la subvención en los términos indicados en 
cada artículo. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios y autonómicos, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

f) Asumir la diferencia económica entre el importe de la cantidad concedida y el coste total 
de la actividad subvencionada garantizando que la misma se haga efectiva en las 
condiciones establecidas para el otorgamiento de la subvención, salvo renuncia expresa. 

g) Comunicar por escrito al órgano concedente, en el plazo máximo de 10 días, cualquier 
eventualidad que pudiera producirse en la ejecución de la actividad subvencionada que 
pudiera dar lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la 
subvención. 

h) Comunicar al órgano concedente, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición del Servicio Extremeño de Salud, de la Intervención General de la 
Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o 
comunitarios pudieran requerirlos. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y demás incumplimientos previstos en este decreto. 

k) Las entidades beneficiarias deberán adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 7/2022, 
de 29 de enero, por el que aprueba la identidad Corporativa del Gobierno y la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.   

Para ello se incluirá, en todos los canales digitales o redes sociales a través de los que se 
comunique, información sobre las actividades desarrolladas en el proyecto, así como, en 
toda la documentación y memorias que estén obligadas a elaborar, la expresa indicación 
“Programa financiado por el Servicio Extremeño de Salud” junto al logotipo del SES, Junta 
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de Extremadura. Consejería de Salud y la bandera de Extremadura. Del mismo modo se 
expondrá un cartel en la entrada de la Sede de la Entidad que recoja el nombre del 
programa, la anualidad y “Programa financiado por el Servicio Extremeño de Salud”, junto 
al logotipo del SES, Junta de Extremadura. Consejería de Salud y la bandera de 
Extremadura.  

Artículo 15.- Incumplimiento, revocación, causas de reintegro y perdida del derecho al 
cobro. 

1. La Dirección General con competencia en materia de conductas adictivas, podrá realizar 
todas las actuaciones necesarias a los efectos de verificar el cumplimiento por la entidad 
beneficiaras de las condiciones y finalidad que determinaron la conexión de la subvención, 
así como las obligaciones establecidas en este decreto, de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley 6/2011. De 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto y en la 
resolución de concesión, dará lugar, previa audiencia a la entidad beneficiaria, sin perjuicio 
de otras responsabilidades a que hubiera lugar, a la pérdida del derecho de cobro o el 
reintegro parcial o de la totalidad  de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, cuando concurra algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

3. El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención, 
declarar la pérdida del derecho de cobro o exigir el reintegro en periodo voluntario, 
correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia 
de hacienda. 

4. El órgano que resuelva la pérdida de derecho de cobro o el reintegro tendrá en cuenta el 
principio de proporcionalidad para determinar la cantidad a devolver de acuerdo con los 
criterios de graduación regulados en el artículo siguiente. 

5. El procedimiento de perdida de derecho de cobro o de reintegro se iniciará de oficio desde 
el momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supuestos a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, 
el derecho de la entidad a la audiencia. El órgano competente para resolver dictará 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, 
la entidad podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la normativa 
vigente. 

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. 
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7. La pérdida de derecho de cobro o la obligación de reintegro establecida en los apartados 
anteriores se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

Artículo 16.- Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión. 

1. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano concedente determinará la cantidad a 
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en 
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento 
por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

2. Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima 
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las 
actividades e inversiones objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del 
derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.  

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades e 
inversiones subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas. 

4. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

Artículo 17. Devolución voluntaria.  

1. Se entiende devolución voluntaria aquella que se realiza por entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración. 

2. En particular, podrá efectuarse voluntariamente por la entidad beneficiaria el reintegro 
de la subvención cuando dentro de los diferentes periodos de justificación constate la 
existencia de un remanente y proceda a la devolución del mismo, sin el referido 
requerimiento de la Administración. 

3. Cuando se produzca la devolución voluntaria de la subvención abonada sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la ayuda exigirá, desde el momento 
del cobro hasta que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria, el 
interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 % previsto en el artículo 44 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

4. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el importe de la 
devolución efectuada voluntariamente incluya los intereses de demora debidos. 

5.- En cada resolución de convocatoria de subvenciones se dará publicidad de los medios 
disponibles para que cualquier entidad beneficiaria pueda efectuar esta devolución. 
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Artículo 18. Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. La concesión de subvenciones establecidas en este decreto será compatible con 
cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras 
Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe global de 
las mismas, aisladamente o en concurrencia con otras, no supere el coste de la actividad 
subvencionable. 

2. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

3. Las entidades solicitantes estarán obligadas a comunicar al órgano concedente la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas, esta comunicación, de conformidad con el artículo 13.1.d) de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.  

Artículo 19. Forma de pago y justificación.  

1.El pago será anticipado, las entidades beneficiarias estarán exentas de prestar garantía 
alguna, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de hacienda. 

2. Recaída resolución favorable de subvención y notificada, se abonará el 50% de la totalidad 
de la misma, y el 50% restante cuando se justifiquen gastos y pagos correspondientes al 50%. 

3. El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que la entidad tenga activa en el 
Sistema de Terceros del Servicio Extremeño de Salud, en caso de no estar activa, deberá 
tramitar su Alta que puede obtenerse es el siguiente enlace: 

https://saludextremadura.ses.es/filescms/web/uploaded_files/Asegurado%20en%20Extrema
dura/AST_AltaTerceros6.pdf  

En este modelo de alta de terceros, el apartado de los datos a rellenar y sellar por la entidad 
bancaria puede ser sustituida por un certificado de titularidad de la cuenta, que es 
especialmente operativo para cuentas en bancos virtuales y también válido para cuentas 
bancarias de bancos físicos. En este caso, deberá acompañar ambos documentos.  

4. La entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción de 
los fondos, certificado acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso del importe 
anticipado con destino a la finalidad para la que ha sido otorgada. 

5. Asimismo, la entidad beneficiaria de la subvención deberá remitir, antes del 1 de marzo del 
ejercicio siguiente a la convocatoria, a la Dirección General con competencia en materia de 
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conductas adictivas, justificación de gastos y pagos correspondientes al segundo pago, así como 
memoria justificativa y explicativa de la realización de las actividades financiadas. 

6. No obstante lo anterior, la entidad beneficiaria deberá acreditar el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios u otras subvenciones o recursos utilizados en la cofinanciación 
de las actividades subvencionadas. 

7. Las justificaciones que se aluden en los apartados anteriores deberán ser expedidas, por el 
Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a y para la justificación de los gastos y pagos 
deberán ser presentadas las facturas, nóminas, justificantes bancarios de pago y demás 
documentos de valor probatorio equivalente, acompañados de una relación detallada de dichos 
justificantes.  

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre 
que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, en los términos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. La factura, deberá expedirse 
a nombre de la entidad beneficiaria solicitante de la ayuda. 

Artículo 20. Protección de datos de carácter personal. 

Los datos de carácter personal facilitados por las entidades solicitantes serán incorporados a un 
fichero automatizado de datos de titularidad del Servicio Extremeño de Salud, con objeto de 
ser tratados única y exclusivamente para la finalidad propia para la que han sido solicitados y 
portados. Las entidades interesan podrán ejercer, en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos 
de carácter personal, de forma gratuita, dirigiendo una comunicación por escrito a la persona 
titular de la Consejería de Salud y Servicios sociales como responsable del tratamiento de los 
datos. 

Disposición adicional primera. Primera convocatoria de subvenciones 

Se aprueba la primera convocatoria de estas ayudas que se rigen con carácter general por las 
bases reguladoras contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención a 
las exigencias derivadas de su aprobación, por las siguientes disposiciones: 

Primera. Objeto 

El objeto principal es aprobar la convocatoria de subvenciones a conceder en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, por tramitación anticipada, para el 
ejercicio económico 2026, destinadas a la financiación del fomento de programas 
sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción sociolaboral, investigación y formación en 
materia de conductas adictivas de acuerdo con los objetivos recogidos en el Plan de Adicciones 
de Extremadura 2018-2023 en vigor, detallados a continuación: 

a) Programas asistenciales para personas con problemas de conductas adictivas: 

1ª Programas de intervención en conductas adictivas a realizar en 
Comunidades Terapéuticas. 
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2ª Programas ambulatorios de atención a personas con conductas adictivas 
especialmente para personas con problemas de alcohol. 

3ª Programas ambulatorios de atención a personas con conductas adictivas 
especialmente para personas con adicciones comportamentales (Juego 
Patológico) 

4ª Programas ambulatorios de atención a personas con conductas adictivas 
en general. 

5ª Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados a conductas 
adictivas. 

6ª Programas de centros de emergencia social 

b) Programas de prevención de conductas adictivas: 

1ª Actuaciones informativas y de sensibilización dirigidas a la población 
general. 

2ª Actividades de prevención de conductas adictivas dentro de programas de 
educación para la salud. 

3ª Intervenciones de prevención dirigidas a ámbitos concretos: escolar, 
universitario y centros formativos, familiar, comunitario y laboral. 

4ª Intervenciones preventivas dirigidas a menores infractores privados de   
libertad en centro de internamiento. 

f) Programas de formación de profesionales en el campo de las conductas 
adictivas. 

g) Programas de Centros de día de reincorporación sociolaboral. 

h) Programas específicos dirigidos a grupos concretos con riesgos o problemas 
derivados de conductas adictivas, que por sus especiales características no se 
encuentran recogidos en el resto de los programas subvencionados, y en los 
que exista una prevalencia creciente, o supongan una alarma social por la 
especial casuística en este momento.  

Los programas subvencionables deberán desarrollarse y estar ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las entidades solicitantes deberán tener Sede en Extremadura. 

Segunda.  Entidades beneficiarias 

Podrán ser entidades beneficiarias de las ayudas previstas en la presente convocatoria, las 
organizaciones no gubernamentales (ONGs), asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, con 
sede en Extremadura, que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas adictivas 
como uno de sus fines y objetivos. 

No podrán solicitar subvención aquellas entidades en las que concurran alguna de las 
circunstancias establecidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
que por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que 
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son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en 
las que hubiesen concurrido aquéllas.  

Los requisitos señalados en los apartados anteriores deberán mantenerse hasta completar la 
justificación de la subvención concedida.  

Tercera. Procedimiento de concesión y convocatoria 

El procedimiento de concesión de estas ayudas será el procedimiento de concurrencia 
competitiva y convocatoria pública periódica, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del 
presente decreto. 

Cuarta. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 

 1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la correspondiente convocatoria y su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), así como en la sede electrónica asociada 
de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index), en el Portal de 
Transparencia (http://www.juntaex.es/transparencia) y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ). 

2. Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico dentro de la ficha del correspondiente trámite https://www.juntaex.es/w/0718725 
desde donde se habilitará el acceso al Registro Electrónico General de la Sede electrónica 
asociada a la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura dirigidas a la Secretaría 
Técnica de Adicciones (DIR3 A11030138), de la Dirección General de Salud Pública, o en 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Las entidades interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, 
o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, la dirección electrónica donde se 
dan las instrucciones para ello y podrán obtenerlo son las siguientes: 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
http://www.cert.fnmt.es. 

4. Las solicitudes se formalizarán mediante los modelos recogidos en el anexo I e irán 
acompañadas de la documentación en su caso que se determina en el artículo 9, el programa a 
desarrollar (Anexo II) y balance económico (Anexo III), 

a) Estatutos de la entidad. 

b) Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad. 

c) La entidad solicitante podrá acompañar el alta de terceros o en el caso de 
estar dada de alta en el Sistema de Terceros del Servicio Extremeño de Salud, 
indicar el código IBAN de dicha cuenta en caso de no estar activa, deberá 
tramitar su Alta que puede obtenerse en el siguiente enlace:  

https://saludextremadura.ses.es/filescms/web/uploaded_files/Asegurado%20en%20Ex
tremadura/AST_AltaTerceros6.pdf  
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En este modelo de alta de terceros, el apartado de los datos a rellenar y sellar 
por la entidad bancaria puede ser sustituida por un certificado de titularidad 
de la cuenta, que es especialmente operativo para cuentas en bancos 
virtuales y también válido para cuentas bancarias de bancos físicos. En este 
caso, deberá acompañar ambos documentos 

d) Certificado expedido por el órgano responsable de la entidad relacionando 
los programas desarrollados con anterioridad con relación a conductas 
adictivas y que han sido subvencionados por entidad pública y el número de 
años que abarca su ejecución.  

e) Resolución, convenio o certificado expedido por el organismo público 
correspondiente, detallando importe y programa subvencionado en el año de 
la solicitud.  

Salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de esta 
administración, en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el punto 
3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 
racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, siempre que se hagan constar 
la fecha y órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

5.  Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá a la 
entidad solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe la 
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.1 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Quinta. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. 
Composición de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, que podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución de concesión. 

2. Para la evaluación de solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá un 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y que se regirá, en cuanto 
a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos 
colegiados, regulados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y que estará integrada por las siguientes personas: 

Presidencia: 

Persona titular de la Dirección General de Salud Pública, como suplente en causa de ausencia 
justificada o conflicto de intereses la persona titular de la Secretaría Técnica de Adicciones.  
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Vocalías: 

José Antonio Santos Cansado (Personal Técnico de la Secretaría Técnica de Adicciones), como 
suplente en caso de ausencia justificada o conflicto de intereses, Guadalupe Llera Alonso 
(Personal Técnico de la Secretaría Técnica de Adicciones). 

Nerea Sánchez Serrano (Personal Técnico de la Secretaría Técnica de Adicciones), como 
suplente en caso de ausencia justificada o conflicto de intereses Antonia Gallardo Becerra 
(Personal Técnico de la Secretaría Técnica de Adicciones). 

Secretaría: 

Matilde Isabel Cuellar Gordillo (Personal de administración de la Secretaría Técnica de 
Adicciones), como suplente en caso de ausencia justificada o conflicto de intereses Javier 
Ledesma Gato (Personal de administración de la Secretaría Técnica de Adicciones). 

3. La Dirección General de Salud Pública, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Valoración, formulara la propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta 
no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración y no crean derecho alguno a favor 
de la entidad, frente a la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de 
concesión 

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la fecha de 
publicación en dicho Diario de las respectivas convocatorias de la subvención con sus 
correspondientes extractos 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación de la 
resolución cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 
concurrencia competitiva de cualquier tipo, la convocatoria del procedimiento deberá indicar 
el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se 
lleven a cabo en lugares distintos los efectos de notificación practicada. 
Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado 
anterior y únicamente con efectos informativos, cada solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará que 
se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado el procedimiento 

La falta de notificación, legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.  

4.La resolución de concesión además de contener las entidades solicitantes a las que se concede 
la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a 
la entidad beneficiaria, las menciones de identificación y publicidad y, en su caso, la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes. Podrá incluir una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en estas bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios no hayan 
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sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma. 

Sexta. Financiación y cuantía de la ayuda 

1. El importe global del crédito destinado a esta convocatoria asciende a seiscientos noventa y 
dos mil setecientos diez euros con dieciocho céntimos (578.226,00 €), financiado con fondos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de transferencias del estado, con cargo a las 
siguiente aplicaciones presupuestarias y proyectos presupuestarios: 

Aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 20080768 
por importe de 112.000,00 euros.   

Aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 20060568 
por importe de 156.405,00 euros. 

Aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 20060571 
por un importe de 99.594,00 euros. 

Aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código proyecto de gasto 20210278 
por un importe de 210.227,00 euros. 

2. Dichos créditos, podrán aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta la 
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, 
incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de 
resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.  

3. Tendrán la consideración de gastos subvencionables, aquellos gastos incluidos en el artículo 
7 del presente decreto. 

4. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad para la Junta de Extremadura, modificada mediante Resolución de 27 de julio de 
2021, de la Intervención General. En todo caso, la concesión de las subvenciones quedará 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
en que debe iniciarse la ejecución del gasto, para atender las obligaciones que se generen como 
consecuencia de dicha concesión. 

Séptima. Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. Las subvenciones previstas en esta convocatoria serán valoradas de acuerdo con los criterios 
de ponderación establecidos en el artículo 11 y el porcentaje de la cuantía será distribuido en 
función de la puntuación obtenida de conformidad con lo establecido en el artículo 5. 

2. El importe máximo a conceder para los distintos programas, será:  

Programas residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 32.000€ 

Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas especialmente 
para personas con problemas de alcohol: 13.000€ 
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Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas especialmente 
para personas con problemas de juego patológico: 16.000€ 

Programas de Centros de día de reincorporación sociolaboral: 29.000€ 

Programa de Emergencia Social: 20.000€ 

Resto de programas regulados en el artículo 1: 10.000€ 

Octava. Forma de pago y justificación. 

El abono y justificación de la subvención se acomodará a lo dispuesto en el artículo 19  

Novena. Devolución voluntaria. 

En los supuestos de que la entidad beneficiaria proceda a una devolución voluntaria, ésta 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586 y remitiendo 
copia de la transferencia a la Dirección General de Salud Pública (A11030138 Secretaría Técnica 
de Adicciones). 

Décima. Publicidad. 

Se dará publicidad de todas las subvenciones concedidas de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 13. 

Decimoprimera. Eficacia y recursos. 

La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación simultánea 
con el extracto al que se refiere los artículos 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe. 
Juntaex.es) 

Contra la misma, que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Asimismo, los interesados podrán formular directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es), ante la Sala de le lo contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo previsto en los artículos 10.a) y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen 
oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Disposición transitoria única. 

Los expedientes de solicitudes de subvención ya iniciados y solicitados al amparo del Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por el Servicio Extremeño de Salud (DOE de 6 de junio de 2016), con el objeto de financiar, total 
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o parcialmente la línea de subvención, relativa a los Programas de intervención en materia de 
conductas adictivas, se tramitarán de conformidad con el mismo. 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogado el capítulo IV, relativo a Programas de intervención de conductas adictivas 
desarrollados por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro, del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, se establecieron las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE de 6 de junio de 2016)  

Disposición final primera. 

Se autoriza a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia 
de sanidad, a dictar en el ámbito de sus competencias, cuantos actos resulten necesarios para 
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente decreto, así como a modificar los 
diferentes Anexos que acompañan al mismo 

Disposición final segunda. Normativa aplicable. 

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en esta 
norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos básicos 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, en cuanto no se 
oponga a la misma. 

Asimismo, en relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas 
citadas se aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por el Real Decreto 203/2021, de 30 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, http://doe.juntaex.es. 

 

La Consejera de Salud       La Presidenta de 

y Servicios Sociales       la Junta de Extremadura 
   

SARA GARCÍA ESPADA      MARÍA GUARDIOLA MARTÍN 

 

 

 

 



  
 
 
 
 

28 
 

Formulario Anexo I 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

 
 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
 
 

Nombre Completo  C.I.F.  

Siglas de la Entidad  
Nº del registro unificado 
de Asociaciones 

 

Domicilio de la 
entidad: 
 

 

C.P.  Población  

Provincia  Tf  

Correo electrónico  
Otro Tf. (si se desea 
aportar) 

 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

Nombre  

Primer apellido*  Segundo apellido*  

NIF / NIE*  Núm. Soporte NIF / NIE* 
(sólo para personas físicas)  

Población y 
provincia 

 Código Postal  

Tipo de 
Representación 

Certificación del Secretario/a de la 
entidad 
o CSV del poder notarial. 

 

Deberá aportar la documentación que acredite el tipo de representación que haya indicado. En el caso de que actué como 
representante legal podrá indicar el código CSV del poder notarial, para que la administración realice las comprobaciones 
necesarias, sin que deba aportar la documentación.  

CSV  ☐ 
Me opongo a que se consulte el CSV de representación 
y adjuntamos a la solicitud el poder notarial. 

 

☐ 
Notificación electrónica (Marque obligatoriamente al ser una entidad y estar obligada a relacionarse 
electrónicamente con la Administración) 

Correo electrónico para avisos 
de notificación electrónica  

 

Teléfono / Móvil  
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4. PROGRAMA PARA EL QUE PRESENTA LA SOLICITUD 

5. DATOS BANCARIOS 

 
 
 

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 

7. AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS  

Denominación del 
programa. 

 

Correspondencia con el 
tipo de programa indicado 
en el Artículo 1. 

 

Coste Total  Importe Solicitado  

En el caso de que no se 
conceda la cantidad 
solicitad 

☐ Renuncio ☐ No renuncio y financio con fondos propios o ajenos 

     

IBAN  

Entidad  

*Nota. Cuenta Activa en el Sistema de Terceros del Servicio Extremeño de Salud, en caso de no estar 
activa, deberá tramitar su Alta que puede obtenerse en el siguiente enlace: 
https://saludextremadura.ses.es/filescms/web/uploaded_files/Asegurado%20en%20Extremadura/AST_AltaTerceros6.pdf  

 

El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por XXXXX, por la 
que se establecen subvenciones para XXXXX, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 

☐ 
Si señala la casilla, siguiendo el Art. 9, efectúa la Declaración responsable de no hallarse incursas en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  

HACIENDA ESTATAL 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que 
acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal.  (*) 

☐ 

NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento 
que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal.  (*) 
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* El consentimiento expreso (AUTORIZO / NO AUTORIZO) de cualquier dato de la AEAT que se necesite (Corriente de Pagos, 
VALNIF, IRPF, Domicilio Fiscal,) será por consentimiento expreso por la legislación del cedente del dato, la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, apartado K. 

** El consentimiento expreso (AUTORIZO / NO AUTORIZO) de TGSS, CCAA son indicados exclusivamente cuando el 
procedimiento es una subvención aplica según la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos 
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, en el artículo 33 punto 2, se 
modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 

8. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que 
acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  (**) 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que 
acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.  (**) 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que 
acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General 
de la Seguridad Social. (**) 

☐ 

NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que 
acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General 
de la Seguridad Social APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. (**) 
 

TESORERÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

☐ 

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la 
titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad 
firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- 
Financiera. 

☐ 

NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad 
firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- 
Financiera. 

La solicitud deberá ir acompañada, en su caso, de la siguiente documentación: 

a) Anexo II Programa a Desarrollar 
b) Anexo III Balance económico correspondiente al ejercicio anterior al del año de la convocatoria. 
c) Estatutos de la Entidad 
d) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad 
e) Alta de Terceros del SES, documento de solicitud, si no estuviera ya dado de Alta. 
f) Certificado expedido por el órgano responsable de la entidad relacionando los programas desarrollados 

en conductas adictivas y años que abarca su ejecución. 
g) Resolución, convenio o certificado por organismo público detallando importe y programa subvencionado 

en el año de la solicitud, si desea ser puntuado en cofinanciación del programa. 
h) Documentación certificativa del representante legal o poder notarial, si no se aporta el CSV 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
Código identificación DIR3: A11030138 

 

 

 

 

Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE  

del Tratamiento 

Persona Titular de la Consejería de SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
 

(Avda. de las Américas, 2) 06800 Mérida, Badajoz 

Teléfono: 924 382546 

Delegado de Protección de Datos: DPD-RGPD@salud-juntaex.es 
FINALIDAD  

del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de exclusivamente para la tramitación del 
expediente de subvención en el año 2026 del que trae causa siendo su destinatario la Dirección 
General de Salud Pública 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el RGPD (art. 6.1 c Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.  

 

En caso de que dicha documentación haya sido presentada previamente ante las administraciones públicas y 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 
racionalización y simplificación administrativa de Extremadura cumplimente los siguientes datos:  

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

   

   

   

   



  
 
 
 
 

32 
 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 

DECRETO XX/XXXX, de --- de----, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud a Organizaciones no 
gubernamentales (ONGs), asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, que intervienen en 
conductas Adictivas y se aprueba la primera convocatoria para el ejercicio económico 2026. 
 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN  

de los datos 

La información será conservada durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 
la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

 
DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los 
datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados 
estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos 
Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería 
competente sobre la citada SEDE -Consejería de Salud y Servicios Sociales 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS de las 
personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con 
su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato.  

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente.  

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 

El/la interesado/a tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 
este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en 
el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es).     
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PROCEDENCIA  

de los datos 

Se obtienen directamente de la entidad interesada o su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a 
las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

 Datos identificativos 

 Datos de características personales 

 Datos tributarios y de Seguridad Social 

[No] se tratan datos especialmente protegidos. 

 

* Se cumplimentará en su caso, o se determinará si corresponde mantener o no en este otro supuesto, la 
información sombreada en gris. 

 

 

  



  
 
 
 
 

34 
 

ANEXO II 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 Denominación del Programa: 

 
 

 Correspondencia con el artículo 1 de la Resolución de convocatoria. 
(Referido a las definiciones de programas que aparecen en el artículo 1) 
 
 
 

1. Justificación del programa (necesidad de su realización, análisis de situación, 
correspondencia con el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 en vigor). 

Caso de que se trate de programas de investigación aplicada, especificar además el marco 
teórico desde el que se parte. 
 
 
 
 
 
 
2. Población diana o colectivo al que va dirigido el programa (detallar perfiles de las 

personas beneficiarias de este programa) 
 
 

3. Contexto de aplicación o entorno donde se desarrollará el programa (asistencial, 
preventivo -escolar, familiar, laboral, comunitario, selectivo o de reincorporación social) 

 
 
4. Objetivos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de resultado) 

 
 

5. Adicciones que se trabajan en el programa: 
 

□ Adicciones en general  □ Tabaco 

□ Opiáceos □ Fármacos 

□ Alcohol □ Cánnabis 

□ Sustancias Adictivas Sintéticas □ Cocaína y derivados 

□ Juego Patológico □ Otros 
6. Metodología, tamaño del grupo sobre el que se va a intervenir, herramientas, instrumentos 

y/o procedimientos utilizados y material didáctico o técnico necesario para el desarrollo del 
programa, en su caso. 
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7. Contenido y fases del programa. 
Descripción de las actividades a desarrollar en el mismo: 
 
 

 

 Actividades (cumplimentar una hoja por actividad). 

- De cada actividad indicar: 

Actividad nº: 

Nombre: 

Descripción: 

- Población a la que va dirigida: 

Tipo de colectivo: 

Nª de participantes: 

Persona responsable: 

- Relación de la actividad con los objetivos del programa: 
 

- Entorno donde se va a realizar: 

Número: 

Titulación: 

Tipo de relación laboral: 

- Voluntariado: 

Número: 

Titulación: 

Horas dedicadas: 

- Recursos Materiales: 

Tipo: 

Número: 

- Instituciones que van a participar: 

Nombre: 

Tipo de colaboración: 
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Tipo de acuerdo: 

- Recursos de la comunidad que se van a utilizar: 

 

- Evaluación prevista (Describir instrumentos y formas de aplicación): 

A) Describir instrumentos a utilizar: 

 

B) Descripción de los indicadores cuantitativos y cualitativos: 

 

C) Momento de la Evaluación: 

 

 

 

 

- Presupuesto: 

- Calendario (reparto de actividades) 

Actividad: 

Meses: 

Días: 

Fecha inicio: 

Fecha fin: 

 

Presupuesto detallado del proyecto: 

Desglose de los gastos: Importe en €: 

Personal (detallado por cada profesional):  

Material (detallado):  

Local/locales:  

Bienes y Servicios:  
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Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado por concepto):  

Presupuesto Total del Programa  

Fuentes de Financiación: Importe en € 

Consejerías (detallado):  

Ayuntamientos (detallado):  

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado):  

Ministerios (detallado):  

Otras Entidades (detallado):  

Financiación Propia (detallado)  

Presupuesto Total del Programa:   
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ANEXO III 

BALANCE ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025 
 

 Indicar las ayudas/subvenciones concedidas/aportaciones propias de la Entidad y otros ingresos 

obtenidos para la misma finalidad durante el año 2025: 

 

Fecha/año 
Otras Administraciones/Entes públicos o 

privados 
Importe € 

   

   

   

   

   

   

 Indicar los gastos realizados, agrupados por partidas específicas, según el fin al que fueron 

destinados durante el año 2025: 

Fecha/Año 
Otras Administraciones/Entes públicos o 

privados Importe € 

   

   

   

   

   

   

 No ha solicitado ni obtenido ayuda/subvención para la misma finalidad. 

 
En                               , a           de                                          de         20 

El/La Representante  

  Fdo.: 
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ANEXO IV 

CERTIFICADO RELACIÓN DE GASTOS 

D./Dª.                                                                                        como Secretaria/o y/o Tesorera/o de la Entidad                                                                                
de                               (localidad), certifico que la relación de gastos habidos en la ejecución del Programa de 
Intervención en Conductas Adictivas, subvencionado por el Servicio Extremeño de Salud de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales durante el año 2026, son los recogidos en la relación nominal de facturas que aparecen en la 
siguiente tabla, así como que todas las facturas y demás justificantes se encuentran depositadas en la sede de la 
mencionada Entidad. 

FECHA Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTES % Imp. SES  Imputa a SES % Imputa a … Importe imputa a … 

                

                

                

        

        

                

                

Total           

Documentación que se adjunta 

 Facturas, ordenadas por fechas. 

Nominas ordenadas, etc. 

En                    ,a        de                         de 20.. 

Vº Bº de Presidencia La Secretaría/Tesorería 

 
  

Fdo.. Fdo.. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS 2 
06800-MÉRIDA      DIR   A11030138 
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ANEXO V 

MEMORIA DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS Y DESARROLLADAS POR ONG, 
ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO QUE INTERVIENEN EN 
CONDUCTAS ADICTIVAS DURANTE 2026 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO 
 

Denominación del programa: 

 

Población diana o colectivo al que se ha dirigido el programa (desagregado por tramos de edad y 
sexo, detallando las características de su perfil): 

 

Contexto de aplicación o entorno donde se ha desarrollado el programa: 

 

Objetivos Conseguidos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de 
resultado): 

 

Adicciones que se han trabajado en el programa: 

□ Adicciones en general  □ Tabaco 

□ Opiáceos □ Fármacos 

□ Alcohol □ Cánnabis 

□ Sustancias Adictivas Sintéticas □ Cocaína y derivados 

□ Juego Patológico □ Otros 
8. Metodología, tamaño del grupo sobre el que se ha intervenido, herramientas, instrumentos y/o 

procedimientos utilizados y material didáctico o técnico utilizado para el desarrollo del programa: 
 

 
 

9. Contenido y fases del programa. 
Descripción de las actividades  desarrollados en el mismo: 

 
Evaluación Realizada: 

 Describir instrumentos utilizados: 

 Describir y cuantificar los indicadores cuantitativos y cualitativos: 

 Calendario de actividades realizadas: 

- Actividad: 
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- Meses: 

- Días: 

- Fecha inicio: 

- Fecha Fin: 

 

Gastos detallados de la totalidad del proyecto: 

Desglose de los gastos: Importe en €: Imputado a SES: 

Personal (detallado por cada profesional): 
 
 

 
 

Material (detallado): 
  

Local/locales: 
  

Bienes y Servicios: 
  

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado 
por concepto): 

  

Costes Total del Programa 
  

 

Fuentes de Financiación: Importe en €: 

Servicio Extremeño de Salud  

Consejerías (detallado):  

Ayuntamientos (detallado):  

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado):  

Ministerios (detallado):  

Otras Entidades (detallado):  

Financiación Propia (detallado)  

Costes Total del Programa:   

 
DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS Nº 2 
06800-MÉRIDA     DIR   A11030138 


